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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

84 PARLA NÚMERO 5

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera instancia número 5 de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 260 de 2013, a instancias de don Marino Oropesa Ruipérez
y don Marino Oropesa Muñoz, expediente de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

Finca número 7.769, inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla número 2, al
tomo 673, libro 184, folio 49.

Puesto señalado con el número 11, situado en planta baja, perteneciente a los puestos de
la galería comercial, en el edificio compuesto de dos portales, número 37, de la calle Torre-
jón y, numero 40, de la calle Macarena, de Parla. Ocupa una superficie aproximada de 10 me-
tros cuadrados. Linda: frente, pasillo de acceso de la galería; derecha, entrando, puesto núme-
ro 10; izquierda, puesto número 12, y, fondo, local comercial del portal de la calle Torrejón.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas, a los titulares registrales y catastrales de las fincas colindantes que
estuvieren en paradero desconocido, a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada,
para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Parla, a 16 de mayo de 2013.—El secretario (firmado).
(02/1.548/14)


		2014-04-08T10:44:25+0200




